


























 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

 
ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 
 

 
ACTA NUMERO: CT/005-1/2024 
INICIO: 14:00 HORAS 
CLAUSURA: 15:30 HORAS. 
ASISTENCIA: 4 PERSONAS. 

 
En la Ciudad de Cárdenas, Tabasco; siendo las doce horas del día 11 de diciembre 
del dos mil veinticuatro en las Instalaciones que ocupa el Ayuntamiento 
Constitucional de  Cárdenas, Tabasco; con domicilio ubicado en la Calle Ernesto 
Aguirre Colorado, Colonia Pueblo Nuevo C.P.86500 Encontrándose Reunidos: Dr. 
Ezequiel Ventura Baños Baños, Presidente del Comité de Transparencia, M.D.P. 
Naiby Itzayana Cruz Moran, Secretaria del Comité de Transparencia, C. Rimi 
Sanders Cornelio López, Vocal II del Comité de Transparencia, Lic. Flor de María 
Mijangos Rodríguez, Vocal III del Comité de Transparencia, todos los anteriores 
trabajadores del  Ayuntamiento Constitucional de  Cárdenas, se inicia la Sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, para el cual se 
propone el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA. 

1.- Lista de Asistencia y declaración de quorum legal, en su caso; 

2.-Lectura y aprobación del orden del día.  

3.-Análisis del recurso de revisión no. RR/DAI/523/2020-PII, y en su caso la 
declaración de inexistencia de la información. 

4. Acuerdos. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la reunión. 

PRIMERO.- Para dar inicio a la sesión del Comité de Transparencia, el Presidente 
del Comité, solicita a la secretaria se sirva pasar lista de asistencia; acto seguido, la 
secretaria  procede a ser el pase de lista, encontrándose  reunidos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas; se 
procede a dar inicio a los trabajos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
 

SEGUNDO.- Se da lectura al orden del día previamente circulado a los integrantes 
del Comité, y se aprueba en todos y cada uno de sus puntos del orden del día, 
correspondiente a esta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.- - - - - - - 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 49 y 50 fracciones III y VI, 124 y 137 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, esta Unidad de Transparencia, remitió el siguiente oficio 
PM/UTPM/0220/2024 para solicitar el apoyo a la Contraloría Municipal. 

En ese mismo sentido, se giró oficio a las área que por razones de su encargo, son 
competentes para resguardar la siguiente información solicitada:  

 

 Oficio de turnado Nombre del 
área 

Oficio de respuesta 

CM/0693/2014 Dirección de 
Finanzas 

DF/357/2024: ….después de una 
búsqueda exhaustiva en los archivos 
físicos y electrónicos, no existe 
información al respecto…  

PM/UTPM/0221/2024 
Jefa del Área 

de Archivo 
Municipal 

PM/UAPM/0072/2024……….después 
de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos físicos y electrónicos, no existe 
información al respecto… 

PM/UTPM/0222/2024 Dirección de 
Administración 

DA/0481/2024……….después de una 
búsqueda exhaustiva la información es 
inexistente en esta unidad 
administrativa……………...……………... 

 
 

ANÁLISIS 
 

En consecuencia, se pone a consideración del Comité de Transparencia las 
respuestas emitidas por las áreas, del cual hace el uso de la voz el “Presidente del 
Comité”, exponiendo lo siguiente: 
 

I. Es importante indicar, que tras la búsqueda exhaustiva en las áreas que 
pudieran poseer la información, dio como resultado una inexistencia de la 
misma, sin embargo, el Despacho de la Unidad de Transparencia turno al área 
de archivo que es la instancia que pudiera tener en su resguardo la 
información debido a la temporalidad de la misma, la cual tras la búsqueda 
exhaustiva de la información, el área indico una inexistencia y al no ver otra 



 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

área que pudiera poseerla, se concluye que no existe en los archivos de este 
sujeto obligado. 

 
Por lo tanto, considero que, de acuerdo con los hechos expuestos por las áreas, se 
debe confirmar la inexistencia de la información lo cual fundamento en base al 
siguiente criterio y que se considere someter a votación. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  

 
Clave de control: SO/004/2019 

Materia: Acceso a la Información Pública 
Acuerdo 

ACT-PUB/11/09/2019.06 
 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los 
Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones 
necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en 
el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia debe contener los 
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 4281/16 y 4288/16. Sesión del 01 de 
febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Petróleos Mexicanos Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Acceso a la información pública. RRA 2014/17. Sesión del 03 de mayo de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía 
Federal. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría 
de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
 

Segunda Época Criterio 03/17 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados  
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. - - - - - - - -  
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Resoluciones:  
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 
 
Por lo tanto, la secretaria hace el uso de la voz haciendo de conocimiento a los 
integrantes, lo siguiente: “El Comité de Transparencia es la única facultada para 
confirmar o revocar una inexistencia”, lo anterior con fundamento en el 
numeral 48 de la Ley en materia” que indica textualmente lo siguiente: 
 
 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en 
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados; 

 
 
CUARTO.- En tal sentido, con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley en 
materia la secretaria del Comité procede a someter a votación este punto, del cual 
se CONFIRMA la INEXISTENCIA de la Información por UNANIMIDAD de votos  
  
 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Con fundamento en el numeral 48 fracción II y 174 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se tomó la determinación por UNANIMIDAD de 
votos de este órgano colegiado de APROBAR lo siguiente: 

 
Acuerdo CT/001.2024.- Se CONFIRMA la INEXISTENCIA de la información 
referente a: ““Copia en versión electrónica del listado de facturas pagadas 
durante los meses de noviembre y diciembre del año 2019 y los meses del 
año 2020, desglosado por emisor, concepto de pago y monto pagado del 
mismo”   (Sic).Se aprueba en base a los criterios emitidos por el pleno Segunda 
Época Criterio 03/17, Segunda Época, Criterio 02/17 y CRITERIO: 6 / 2009.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acuerdo CT/02.2024.- Se instruye a la Unidad de Transparencia elaborar el 
acuerdo de inexistencia y que informe se pone a su disposición las actuaciones 
descritas en la presente acta a través de estrados electrónicos, por ser el único 
medio a disposición actualmente, lo anterior, por haber quedado sin función para 
notificar por el mismo  medio informático denominado INFOMEX que solicito, el 
cual podrá consultar en la siguiente liga electrónica como: 
 

https://cardenas.gob.mx/POT/estrados/ 
 
En el apartado de recursos administraciones pasadas con el nombre: 
RR.DAI.523.2020.PIII - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
 
Acuerdo CT/03.2024.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, realizar el 
informe al Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Pública a través de 
Oficialía de partes, todo lo aquí actuado. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.-Para el siguiente punto, procede el Comité a conceder el uso de la voz al 
que guste exponer algún tema, a lo cual ninguno de los integrantes solicitó el uso de 
la voz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEXTO.- Por lo anterior, se procede a clausurar la sesión y se da por terminada la 
sesión del Comité, firmando en ella los participantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --  -- -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --  -- -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --  -- -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --  -- -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
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Esta hoja de firmas forma parte del acta de sesión CT/005-1/2024, del Comité de 
Transparencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - -
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